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Resumen.
“una "sociedad vehículo ", esto es, un tipo de sociedad que no tiene una verdadera actividad comercial o industrial y  

cuyo único propósito es ocultar la identidad de las personas jurídicas o físicas que efectivamente toman las decisiones y  
llevan adelante la actividad comercial, así como la de quienes son los verdaderos propietarios del capital. (conf. Vítolo, 
D., Sociedades constituidas en el extranjero con sede o principal objeto en la República, Buenos Aires, 2005, p. 37). ” 
Serian legales tomando la normativa de la resolución 08/21-I.G.J., como orden público imperativo.

Palabras claves: FRAUDE, INOPONIBILIDAD, INSCRIPCION.

Introducción
"Una "sociedad vehículo", esto es, un tipo de sociedad que no tiene una verdadera actividad comercial o industrial y cuyo 
único propósito es ocultar la identidad de las personas jurídicas o físicas que efectivamente toman las decisiones y llevan 
adelante la actividad comercial, así como la de quienes son los verdaderos propietarios del capital.(1) (conf. Vítolo, D., 
Sociedades constituidas en el extranjero con sede o principal objeto en la República, Buenos Aires, 2005, p. 37).” Serian 
legales tomando la normativa de la resolución 08/21-I.G.J., como orden público imperativo. La Resolución 8/2021 las 
perfila como sociedades carentes de fines propios, de índole propiamente societaria y articulados en un interés propio de 
las mismas sociedades, ya que éstas "conducen” los fines de sus controlantes -de allí la utilización del término “vehículo”
, normalmente orientados al aislamiento o acotamiento de riesgos y la consiguiente preservación de la responsabilidad 
limitada. Si bien la sociedad es un sujeto de derecho con el alcance fijado por la ley general de sociedades, no debe dejar 
de considerarse que la personalidad jurídica independiente no puede ser un medio para eludir el sistema de responsabilidad
0 transformar a la sociedad en medio que permita la violación de derechos de terceros. Como resalta Vítolo(2) “Uno de 
los aspectos más conflictivo en la utilización desviada de sociedades comerciales "pantalla", off shore, y "vehículos" es 
cuando se presenta la particularidad de una descripción meramente genérica de las actividades sociales comprendidas en 
el objeto de modo de no poder identificar realmente la actividad concreta que ellas realizan. Esto también puede ser 
utilizado para "distraer" la atención de los fiscalizadores haciendo pensar que se trata de una gran empresa comercial con 
un amplísimo espectro de actividades cuando, en realidad, lo que se realiza es una actividad secundaria apenas 
mencionada dentro de un gran número de actos posibles encuadrados en las "categorías de actos" que conforman el objeto 
social estatutario.”(1)

Materiales: Se utilizó la bibliografía citada en notas, adecuándose a las pautas técnicas.
Método: Se aplicó el Método Deductivo-Inductivo, según normas publicadas.

Discusión: Se debe revisar las actividades sociales del objeto, para determinar si es una fachada para fraude a los 
acreedores o si es real la actividad societaria prevista, o la Inspección /autoridad de contralor, solo debe hacer una revisión 
formal de los requisitos legales.

Resultados: La Resolución 8/2021 de la Inspección General de Justicia, tabula criterios utilizables para evitar el fraude 
con este modelo social.

Conclusión: La sociedad vehículo deberá declararse ab initio del trámite y no podrá ser, su carácter de “vehículo” 
sobreviniente, en su actividad, debiendo hacerlo también al inscribirse en el régimen de los artículos 118 al 123 de la ley 
General de Sociedades.
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